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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que deroga los artículos 238 y 238-A de la Ley Federal de Derechos, y reforma el 89 de la Ley 
General de Vida Silvestre. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Pascual Bellizzia Rosique. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político a que pertenece 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el     
       Pleno de la Cámara. 

07 de octubre de 2008. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

25 de septiembre de 2008. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINÓPSIS 

 
Derogar lo relativo al pago de derecho sobre aprovechamiento extractivo por ejemplar o, en su caso, por lote determinado en las tasas de 
aprovechamiento autorizadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  Prohibir el aprovechamiento extractivo de flora y 
fauna silvestre en predios federales. Establecer que solo se podrá otorgar la autorización de aprovechamientos no extractivos en dichos 
predios y normar su ejercicio, cumpliendo con las obligaciones establecidas para autorizar y desarrollar dicho aprovechamiento.   
 

 
 
 

No. Expediente: 1883-1PO3-08 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en  las fracciones VII y XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 238. Por el aprovechamiento extractivo de ejemplares de 
fauna silvestre, en predios federales y zonas federales, se pagará el 
derecho de aprovechamiento extractivo por ejemplar o, en su caso, 
por lote determinado en las tasas de aprovechamiento autorizadas 
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, conforme 
a las siguientes cuotas: 
 

I.-  Borrego Cimarrón  $334,092.00 
 
II. Venado Bura en Sonora o Cola Blanca texano 

$32,136.00 
 
III.- Puma $12,374.00 
 
IV.- Venado Bura Cola Blanca en el resto del país y 

Temazate  $9,899.00 
 
V.- Faisán de Collar $6,187.00 
 
VI. Patos, palomas, codornices, cercetas, gansos, perdiz, 

tinamú, branta negra del pacífico y otras aves, por lote

Decreto que deroga los artículos 238 y 238-A de la Ley Federal de 
Derechos y reforma el artículo 89 de la Ley General de Vida 
Silvestre  

Artículo Primero. Se derogan los artículos 238 y 238-A de la Ley 
Federal de Derechos, para quedar como sigue:  

Artículo 238. Derogado.  
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$18,210.00 
 
VII.- Guajolote Silvestre y Pavo Ocelado  $3,712.00 
 
VIII.- Zorra gris y otros pequeños mamíferos  $3,712.00 
 
IX.- Gato Montés  $2,475.00 
 
X.-  .......................................... Jabalí (de collar, labios blancos
 
XI.-.................................................................... Borrego Audat o
 
XII. ..............................................................................................
 
XIII. (Se deroga). 
 

El pago de este derecho se hará previamente a la obtención de la 
autorización correspondiente, mediante declaración que se 
presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de 
Administración Tributaria e incluirá el costo de los cintillos que se 
utilizan para el marcaje de los animales aprovechados. En el caso de 
que se aprovechen animales en exceso de los que señale la 
autorización respectiva o sin ésta, se cobrará el derecho que 
corresponda independientemente de que se impongan las sanciones a 
que haya lugar. 

 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este derecho, se 
destinarán a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
para la gestión de Proyectos de Manejo Regional y de Proyectos de 
Recuperación de Especies Prioritarias. 
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Sólo se pagará el 10% del derecho a que se refiere este artículo, en 
los casos en que el manejo para la conservación de los predios o 
zonas federales esté a cargo de terceros, distintos al gobierno 
federal. 

 
No se estará obligado al pago del derecho a que se refiere este 
artículo, cuando las actividades extractivas se realicen con la 
autorización de la autoridad competente, para la investigación 
científica, para proyectos de repoblación o reintroducción, o como 
medidas de manejo o control. 

 
Artículo 238-A.- Cuando el aprovechamiento de una especie esté 
vedada por las disposiciones en vigor, se pagará el derecho de 
aprovechamiento conforme a las cuotas que a continuación se 
señalan según el riesgo de extinción de la especie, 
independientemente de las sanciones que procedan.  

 
I.  Águila arpía, real o dorada; mamíferos marinos; 

berrendo; cochito; cóndor de california; halcón pradera 
y peregrino; guacamaya roja o verde; lobo mexicano; 
manatí; oso gris; oso negro; pavón o gran cornudo, tapir 
y jaguar, por cada uno  $132,732.00 

 
II.-  Aguila solitaria; caimán; carpintero real o imperial; 

cocodrilo de río y de pantano; loro cabeza amarilla, 
cabeza azul o tehuano; mono aullador o zarahuato y 
araña; nutria marina y de río; ocelote; perro de las 
praderas; quetzal; teporingo o zacatuche; tortuga lora, 
verde o golfina; tucán pico de canoa y de collar y 
zopilote rey, por cada uno  $88,488.00 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 238-A. Derogado.  

…  
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III.- Aguila calva o cabeza blanca; halcón aplomado; flamenco
uno  $44,244.00 

 
IV.- ........... Oso hormiguero, pelícano café y oca salvaje por ca

 
No se estará obligado al pago del derecho a que se refiere este 
artículo, cuando el aprovechamiento de dichas especies se haga con 
la autorización de la autoridad competente para programas de 
recuperación, repoblamiento, reintroducción y protección. 

 
Los ingresos recaudados por el derecho a que se refiere este 
artículo, se destinarán a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, para la inspección y vigilancia de las actividades que 
amenazan a dichas especies.   
 

 
LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

 
 
 
Artículo 89. … 

 
… 

 
 
Cuando los predios sean propiedad federal, la Secretaría podrá 
otorgar la autorización para llevar a cabo el aprovechamiento 
sustentable en dichos predios y normar su ejercicio, cumpliendo con 
las obligaciones establecidas para autorizar y desarrollar el 
aprovechamiento sustentable. 
 

 
Artículo Segundo. Se reforman los párrafos tercero, cuarto y quinto 
del artículo 89 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 89. …  
 
…  
 
 
Se prohíbe el aprovechamiento extractivo de flora y fauna 
silvestre en predios federales. Solo se podrá otorgar la 
autorización de aprovechamientos no extractivos en dichos 
predios y normar su ejercicio, cumpliendo con las obligaciones 
establecidas para autorizar y desarrollar dicho aprovechamiento. 
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Al otorgar las autorizaciones para llevar a cabo el aprovechamiento 
en predios de propiedad municipal, estatal o federal, se tendrán en 
consideración los beneficios que se pueden derivar de ellas para las 
comunidades rurales. 

 
Los ingresos que obtengan los municipios, las entidades federativas y 
la Federación del aprovechamiento extractivo de vida silvestre en 
predios de su propiedad, o en aquellos en los que cuenten con el 
consentimiento del propietario o poseedor legítimo, los destinarán, de 
acuerdo a las disposiciones aplicables, al desarrollo de programas, 
proyectos y actividades vinculados con la restauración, conservación 
y recuperación de especies y poblaciones, así como a la difusión, 
capacitación y vigilancia. 
 

Al otorgar las autorizaciones para llevar a cabo el aprovechamiento 
en predios de propiedad municipal y estatal, se tendrán en 
consideración los beneficios que se pueden derivar de ellas para las 
comunidades rurales.  
 
Los ingresos que obtengan los municipios y las entidades federativas 
del aprovechamiento extractivo de vida silvestre en predios de su 
propiedad, o en aquellos en los que cuenten con el consentimiento del 
propietario o poseedor legítimo, los destinarán, de acuerdo a las 
disposiciones aplicables, al desarrollo de programas, proyectos y 
actividades vinculados con la restauración, conservación y 
recuperación de especies y poblaciones, así como a la difusión, 
capacitación y vigilancia.  
 
…  
 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Con la entrada en vigor del presente decreto, el Poder 
Ejecutivo federal deberá revisar y modificar el Reglamento de la Ley 
General de Vida Silvestre, en relación con los artículos que 
reglamenten las disposiciones de aprovechamiento extractivo en 
predios federales, en un plazo no mayor des sesenta días naturales 
una vez que entre en vigor la presente iniciativa.  

   LAL 


